Estimados asociados,

Tenemos el agrado de anunciarles la prorroga de nuestro convenio con The North Face, marca reconocida mundialmente por la calidad y variedad de sus productos.

Así todos los asociados de la AGAM, AG que tengan sus cuotas al día podrán disfrutar del siguiente beneficio:

· En artículos de ropa disfrutaremos de un descuento que se obtiene al dividir el precio de lista por 1,85 + IVA y para equipos (Carpas, Sacos de Dormir y Mochilas) un descuento que se obtiene al dividir el precio de lista por 1,75 + IVA. 

Sin embargo, The North Face nos ha informado que el procedimiento para poder disfrutar del convenio de compras que tenemos con ellos ha sido modificado en dos puntos: 

· Toda compra deberá ser facturada a nombre de la AGAM, y la única forma de pago será mediante Cheque y/o Tarjeta de Crédito de la AGAM. Para poder realizarse el pago en efectivo la factura deberá estar firmada por el Presidente o el Tesorero de la AGAM. Por ello les pedimos que antes de realizar cualquier compra nos contacten para acordar que modalidad de pago se realizará.

· La venta se realiza en forma exclusiva en la tienda de TNF de Quilicura: San Ignacio 500, módulo 6 Buenaventura (Teléfono 5993944) entre las 10:00hrs y las 18:00hrs, de Lunes a Viernes.

El objetivo de este convenio es que los guías asociados puedan disfrutar en sus distintas actividades de montaña tanto a nivel profesional como deportivo de los distintos productos de montaña que fabrica The North Face.  

La honestidad es una de las principales características del guía de montaña, por esto esperamos que nadie haga mal uso de este convenio ya que en caso contrario se suspendería y los otros asociados de la AGAM saldrían perjudicados.  

Disfruten de este nuevo beneficio que obtienen por formar parte de la AGAM



